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REPUBLICA DEL ECUADOR- 13 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS l O 

A 
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RESOLUCION No. kL" 4w8Y 

] MARCELO ATILA OREGUELA 
- SUPERINTEBDESTE DE COBPARIAS, ENCARCADO 

> MEDIANTE RESOLUCION No. ADM-90229, de 
- l 25 de NOVIEMBRE DE 1980, DE LA SEÑORA 

SUPERIRTENDENTE. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

9 m 
CONSIDERANDO 

QUE modisate escritura pública de 30 de octu- 
bre de 1922. celabrada ante el Motario Público Sexto del 
Cartón Guito, se ha constituido la compañla de responsa- 
biliñad limitada denominada "SEAVIDIVAMICA C. LUBA.”; 

Que la señora Liilán raf de Endara, debidamente 
autorizada, ha comparocido a este Respacho para Beidcltar 

9 la aprobación de. la constitución de la conmpeñla *SERVIDI-> 
NAMIGA C. LTDDZ", a cuyo efesto ha presentado tres coplas 
certificadas de la escritura oóblica 2 082 se refiere el 
considerando astarior; 

OR $l Kinisterio de Inóúustrias, Comercio «€ In- 
tegración, uesldlente Resolución Xo. 479, de 3 de Agosto 
de 1978, avzroriza a la ecsñora Lilian Margarita Ruf EKywi 

0 de Endara, de nsclonalidald alemana, para que pueda ¿in- 
vertir en la constitución de la compañía; 

QUE el Eanco éel Pecífico, ha cortificado el de 
póúsito en Cuenta de Integración de Capital de la compa - 
Blan “SBRVIDINAMICA C. LTDA.”; 

CUE para el otorgamiento de la escritura públi- 

0 ca antes referida se he cumplido con todos los requisi - 
tos necesarios para su validez; 

8 QUE el Begpartarente Legal, mediante Menorandun A 
Yo. BI-RL-E0-U91, de 26 de neviembre de 19280, ha emitido 

inforue favorable para la continuación del trámite, o 
y 

RESUELVE Ss EN 

ARTICULO PRIMERO.» AFROBAR la constitución de la compa- X 
Bla de responsabilidad limítada deno + 

minada “SERVIDINAMICA Co LIDA.”, con domicilio en la ciu  % 
dad de Quito, con un capital social de QUIRAZNTOS MIL SU A 

. CRES (s/.500.000,00), dividido en cien (100) participa - 
ciones de CINCO HIL SUCRES (8/.5.000,009) de valor cada | 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 14 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS E Li 

la 09 ¿nmútogloe cl siraeezo el ed iroerti cheno e*do9l «jes 10D 

mus ias £9 el -.LIf omoy ¿liineoteM oumseined [eb ML orenda 

cb  smBnp Se sonfermidad son los términos. ponstantes dela, es- 
critura pública de 30. de octubre dé 1980, celebrada ante 

-2ovhá spedo Notardp. Pero dedo Caption: Dui$es ce ol e hsbirTOTA0) 

- sb Carga CBiO SEGUNE «SIPPESTONER Aueo ua extracto de da escri 
ura pública de 30 de octubre de 

-ovon a >» pará giuaborade porjesta Superintendencia, se 
publique por un 80 vez, en uno de los diarios de ma- 

agodriady des Opáto uy Une denphar¡ín- nds Y ie eiós eñdy 
| E pos 

E se 

   
eñ.el que se cumpla esta formalidad 

o este Despacho para su archivo. 

raracóncadino fotones que el señor Notario Sexto 
ATRASATO gunsramsdel Cantón Quito, anote al margen de 

la matríz de la escritura pública de constitución de la 

compañía "SERVIDINAMICA C. LTDA.", celebrada en esa No- 
taría el 30 de octubre de 1980, que se la aprueba median 
te la presente Resolución. El señor Notario sentará ra- 
zón del cumplimiento de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil 
_ «del Cantón Quito se inscriba la Escri 

tura Pública de constitución de la compañía "SERVIDINAMI 
"CA C. ETDA.*, otorgada en la Notaría Sexta del Cantón 
. Quito, el 30 de octubre dé 1980, junto con la presente 

Resolución. Se archivará la segunda copia de dicha Es- 
critura y se devolverán las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena. 

CUMPLIBO, vúelva expediente. 
    

  

   

  

      

  

comunitovesk.- Poada/y firmada en la 
Superintendencia de Compañí « en Quiyo, a 26 NOV. 1980 

Econ. anrcelo ávila Orfjuela 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADO. 

" PROVEYO y firmó la Resolución ante- 
rior, el señor Economista Marcelo Avila Orejuela, Super 

intendente de Compañías, Encargado, en Quito, a2$ NOY ¡ 
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: Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

i 

número 1164 del Registro Mercantil, tomo 111.- Se da asi cum- 
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